la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del dia diecisiete de julio de dos mil doce, ante mí, MAURICIO CARRANZA RIVAS, Notario, de este domicilio, COMPARECE: MARIA DE LOS ANGELES CONTRERAS BENITEZ, de veintisiete años de edad, Estudiante, del domicilio de Lislique, Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad número cero tres ocho seis siete cinco nueve nueve – cuatro y ME DICE: que ante los oficios notariales de MIGUEL ANGEL DERAS MONTES el Señor BENJAMIN MARTINEZ SALMERON, de cuarenta y seis años de edad, Empleado, del domicilio de Lislique, Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad Número cero dos seis nueve uno tres cero siete-siete. Le concedió Poder Especial para realizar todo tipo de trámites administrativos  que se detallan en dicho poder, y que teniendo la facultad por medio de esta. SUSTITUYE las facultades conferidas a su favor. En el Licenciado MARIO ALBERTO MORAN SALAZAR, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero cero cinco siete ocho siete tres cero – seis, y Número de Identificación Tributaria cero uno cero uno – dieciséis once sesenta – ciento uno – tres. A quien se le confiere todas las  facultades exclusivas que le han sido otorgadas. Así se expreso la compareciente  y para los efectos legales de la presente acta notarial que esta redactada en dos folios útiles, dando inicio al pie de la escritura de Poder que se sustituye, y leído que fue por mí íntegramente todo lo escrito en un solo acto ininterrumpido, lo ratifico y firmamos. DOY FE.-
